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ral de Adminis tración del Trabajo. asl como anuló las reso
luciones que éstas habían dictado en el expediente incoado 
para clasificación P<lr razón de permanencia de los t4"aba
jadores en salto de Aldeavilla al servicio de la Empresa ''Iber
duero , S. A."; y debemos declarar y declaramos el acoo adnú
nistrativo recurn do válido y subsistente como conforme a De
recho ; sin costas 

Asi P<lr esta nuestra sentencIa, que se publicará en el "Bo
ie tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunCIamos. mandamos y firmamos.- Ambrosl0 Ló
pez.-José Maria C<>rdero.-José Fernández.- Juan Becerrll.
Pedro Fernández (rubricados) .» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V T 
Madrid . 14 de abril de 1967.-P. D .. Antonio Ibáñez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se aprueba 
la Reglamentación de Trabajo para Porterías dI' 
Fincas Urbanas de La Coruña. 

Ilmo. Sr.: Vista la Reg;amentaclón de Trabajo para Porterias . 
de Fincas Urbanas de La Coruña, formulada P<lr esa Dirección 
General. previo los asesoramientos oportunos. 

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede 
la Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer : 

1.0 Aprobar la expresada Reglamentación de Trabaja para 
Por,terías de Fincas Urbanas de La Coruña y su provincía. 

2.° Autorizar a la Dirección General .de Ordenación del Tra
bajo para dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e in
terpretación de la Reglamentación citada. 

3.° Disponer ;a inserción de la presente Orden y texoo de la 
Reglamentación que se aprueba en el «Boletín Oficial del ~ 
tado». 

Lo que digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua'rde a V. l muchos atios. 
Madrid. 5 de mayo de 1967 ' .. 

ROMEO GORRlA 

limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION DE TRABAJO PARA PORTERIAS DE 
FINCAS URBANAS DE LA PROVINCIA DE LA CORUlirA 

Articulo 1.0 AMBITO FUNCIONAL y PERSONAL. 

La presente Reglamentación regula las relaciones laborales 
del personal qle por cuenta y bajo la directa dependencia de los 
propietarios de 'fincB¡S urbanas o SUS representantes legales tie
nen encomentadada .a vigilancia., éuidado y limpieza de las mis-
mas y de los serviCIOS a ellas anexos, . 

Art. 2.° AMBITO ·TERÍUTORIAL. 

Estas Ordenanzas se aplicarán a la. ca.pital y toda la provin
cia de La Coruña. 

Art. 3.° AMBITO TEMPORAL. 

Las normas de esta Reglamentación comenzarán a regir el día 
1 del mes siguiente al de su pUblicación en el ~let1n Oficial 
del Estado», sin que tengan plazo prefijado de validez. 

Art. 4.° CLASIFIC"'CIÓN DEL PERSONAL. 

El personal afecto a esta Reglament ación se ciasifica en Por
teros de primera y Porteros de segunda. 

Art. 5.° EXCLUSIONES. 

El persana.l de oficios varios que realice labores de conserva-
ción o reparación de las fincas urbanas por cuenta y bajo la 
dependencia de los propietarias de la misma, tales como car
pinteros, calefactores, albañiles, fontaneros, etc., estará some
tido, atados l~s efectos, a la Reglamentación de Trabajo, Nor
mas ~ Converuos que afecten a su peculiar actividad laboral. 

Asimismo, el personal dedicado a la vigilancia, conservación 
yo limpieza de fincas urbanas ocupadas totalmente por una Ins
titución, C<>rporación, Entidades análogas o por una Empresa, 
para desarrollar en ellas sus actividades propias, se regirá por 
las normas laborales espec!ficas concernientes a cada una de 
tales actividades. 

Art. 6.° DEFINICIONES. 

a) Portero de primera.~Es el trab:l.jador mayor de vel.ntiún 
años que, con casa--habLtación en el inmueble donde presta servi-

cio y sin que pued·a ded1cazose a otra ocupación distint-a de la 
que le ha sido encomendada por la propiedad de. mismo. realiza 
los come,tidos laborales siguientes : 

1) Limpieza y cuidado del poctal. portería, escaleras. pasillos. 
patios y demás dependenCias de uso común, as! como de los apa
rllltos eléctricos o de otros destinos que en ellas se encuentren 
instalados. 

2) Vigilancia de esas mismas dependencias, teniendo además 
a su cuidado el cuarto de contadores y de las p~rsonas extrañas 
que entren en el inmueble, velando porque no se perturbe el 
orden en el mismo ni ei sosiego de los que en él habitan 

3 ) Se hará cargo de la correspondencia. o avisos que reciba 
para los vecinos. dueños o administr ador de la casa 

4) Tendra a su cargo los cuartos desalquiladas y acompa
ñará a las personlis que deseen verlos, facilitandoles cuantas 
noticIas conciernan a los mIsmos, t.odo ello con arreglo a las 
instrucciones reci'bidas al efecto del propietario o su Adminis
trador o Presidente de la Comunidad de Propietarios o vecinos 
del inmueble. ' 

5) Cumplimentará los recados o comisiones encomendadas 
por los citados. y si éstos le enca.rgaran del cobro de los alqui
leres lo efectuara. sin demora, ent regando inmediatamente los 
fondos recal\.ldados en la. forma que le haya sido señalada. 

6) Comunicará a ¡a propiedad del edificio cualquier intento 
o reali~a.ción por parte de los inquilinos de crear situaciones .que 
pUedan suponer subarriendos clandestinos o traspasos fraudu
lentos de ,as viviendas que ocupan , o de cualqUier acción ·u obra 
que se realice en ellas 

7) Se ocupará de los servicios de calefacción yagua central, 
salvo que la propiedad los tenga contra:tados con un tercero. 

Podrán ausentarse durante su jornada. laboral hasta un má
ximo de cuatro horas, con la obligación de dejar al cuidado de 
la porteria durante su ausencia, una persona mayor de dieciocho 
años autorizada previamente por la propiedad o su representa-
ción legar 

b) Portero de segunda.-Es el trabajador mayor de veintiún 
años que con casa-habi·tación en el inmueble donde presta sus 
servicios rea: iza las mlsmas fun ciones que el Portero de . pri
mera, pero p.udiendo dedicarse a otra actividad distinta de la 
de Por tero ; estando facultado pa-r a ausentarse de la portería 
durante la jornada laboral ordina.ria que corresponde a dicha 
actividad, con la obligación de dejar un sustituto en igual forma 
y coodiciones que el anterior 

Art. 7.° INGRESOS. 

Todos los trabajadores acogidos al ámbito de e.sta Regla
inentación serán libremente nombrados por los propietarios de 
las fincas urbanas, si bien deberán respetarse las prelaciones y 
normas legaies sobre colocación. 

. Estos nombr9.núentos deberán recaer necesariamente en per
sonas de buena conducta, que carezcan de an·tecedentes penales 
y que no hayan sufrido corrección por faltas contra la propie
dad, las personas o el orden público ; de igual manera no debe
rá padecer ninguna enfermedad o defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de las fu n c ion e s que le 'estén 
encomendadas. . 

En ningún caso podrá exigirse de los citados trabajadores 
la prestación de fianzas. 

Art . 8.° CONTR ... T ... CIÓN. 

El cont ra·to de trabajo del personal afectado por la presente 
Reglamentación deberá efectuarse necesariamente por escrito 
y triplicado, debiendo obrar un ejemplar en poder de cada una 
de las partes contratantes. y el tercero, en el Sindicato P rovin
cial correspondiente. En dicho contrato deberán constar las 
condiciones previstas en la vigente Ley de Contrato de Trabajo. 

Art. 9.° PERfoDO DE PRUEB .... · 

Se establece un periodo de prueba maxlmo de un mes, du
rante el cual el Portero no tiene derecho al disfrute de casa-
habitación, pero sí a los haberes en metálico íntegros corres
pondientes, de acuerdo con los articulas 10 y siguientes de esta 
Reglamentación. . 

Terminada satisfactoriamente la prueba o hech a renuncia 
de la misma por el propietario, se formaiizará el contrato es
cri·to en la forma que establece el artículo anterior, en el plazo 
de dos meses 

Art. 1.0. RETRIBUCIONES. 

Las retribuciones que a continuación se señalan tienen ca
rácter de mínimas y, por consiguiente, pueden ser mejoradas 
por acuerdo de las par·tes interesadas. 

Tendrá carácter mi~to, parte en metálicó y parte en bienes 
de uso y servicio 

La retri-bución en metálico se fijará en' razón a los servicios 
que tenga a su cargo e inicialmente en función de la renta lí
quida del inmueble que les está encomendado; conforme con la 
siguiente escaia: 
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Rentas liquid as mensuales 
de los inmueble~ 

HaBta 1. 500 ......... ......... .. ... ... .... ..... ... . 
Desde .1.501 a 2.000. ..... ... .... . ......... ... . 
Desde 2.001 a 3.000 ..... ........ ..... .... ... . 
Desde 3.0()] a 4.500 ....... ................. .. 
Desde 4.50,1 a 6.000 .. ... ................... .. 
Desde 6.001 a 8.000 .......................... . 
Desde 8.001 a 10.000 .... .. ................... . 
DeBde. 10.001 a 12.000 ........ ...... ..... ...... . 
Desde 12001 a 15000 .... .... ... .... ......... .. 
Desde 15.001 a 20.000 ........... ....... .. .... . . 
Desde 20.001 a 25.000 ........... ........ ..... . . 
Desde 25.001 a 30.000 .... ..... ................. . 
Desde 30.001 a 40.000 ... ........ .............. . 
Desde 40.001 a 50.000 ... .. .. .. .. ..... ......... . 
Desde 50.001 a 60000 ...... ...... ... .. .... ... . 
Desde 60.000 en adelante .. ................. . 

Porteros 
de La 

1.650 
1.875 
2.000 
2.100 
2.200 
2.350 
2.500 
2.700 
3.000 

Porteros 
de 2.8 

450 
540 
675 
900 
950 

1.000 
1.100 
1.300 
1.500 
1.600 
1.750 
1.850 
1.900 
2.000 
2.150 
2.250 

. Por renta líquida se entiende. a los efec.tQs de esta retribu
ción inicial. el producto bruto de los que por alquiler satisfagan 
los inquilinos o arrendatarios del inmueble, incluídos los esta
blecimientos mer~antiles o industriales. pero sin computar las 
cantidades satisfechas por aquéllos como parte de contribución. 
impuestos o incrementos del coste de servicios a su cargo. dedu
ciendo del resu;tado el 30 por 100 

Los pisos h abitados por su propietario o por el titular de un 
derecho de ocupaCión distinto al de arrendamiento. se compu
tarán por el líquid'O imporuble con que figuren en Hacienda. 

En los edificios con más de quince viviendas, sin computarse 
como tales. los e ;tablecimientos mercantiles ' o industriales que 
dispongan de comunicación normal y directa con la vía pública, 
independiente de la del edificio en que están enclavados. las 
retribuciones iniciales antes ,señaladas se incrementarán con 
el siguiente porcentaje: 

De 16 a 30 viviendas. ellO por 100. 
De 31 a 4'5 vivier.das el 15 por 100. 
De 46 a 60 viviendas, el 20 por 100. 
De 61 en adelante, el 25 por 100. 

En los hoteles particulares y casas habitadas por los propie
ta'rios y sus fam¡']ial'es, es decir , aquellas que no tengan ca·rácter 
de vecindad, los Porteros disfrutarán un sueldo mínimo mensual 
de dos mil pesetas. 

Art. 11. R EMUNERACIÓN E INDEMNIZACIONES ESPECIALES. 

Las percibirá el personal afectado por los siguientes con
ceptos : 

6¡) Calefacción.-En aqueHas fincas urbanas en que el servi
cio de calefacción central esté al cuidado exolusivo del Portero, 
percibirá durante los meses en que realice dicho servicio un 
aumento de retribución consistente en el 1'5 por 100 del salario 
mínimo inicial, por caldera a su cargo. 
. b) Agua caliente.--Cuando el Portero tenga a su cargo el 

mantenimiento del servicio de agua caliente central que sé reallee con absoluta ' independencia del de calefacción. percibirá un 
incremento de retribución en igual fOrma y cuantía que el an
terior. Cuando dependa del de calefacción. percibirá sólo un 
5 por lOO.. 

c) Centralita telefónica.-En el caso de que el Portero atien
da centralita telefónica con servicio exterior hasta cuarenta ex
tensiones, percibirá un 1'5 por lOO calculado de la forma antes 
dicha. Cada veinte extensiones más se aumentará en un5 por 100. 

d) Trabajos especiales.-Si el Portero tiene a su cargo den
tro de la jornada normal el cuidado y limpieza de los jardines 
anexos a la finca urbana en la que presta servicio o del garaje 
particular de la misma, percibirá un suplemento de retribución 
pactado de común acuerdo con la propiedad. según la clase y 
extensión de los servicios que preste. 

e) Ascensores.-En los inmuebles que no dispongan de as
censorista, el Portero atenderá este servicio, perCibiendo un 
10 por 100 sobre. su retribución inicia;! por el p!'imer ascensor o 
montacargas y un 5 por 100 por cada uno de los demás. 

f) Escaleras.-En las casas en que haya más de una esca
lera para uso común de sus vecinos y sometidas a l cuidado del 
Portero, tendrá éste derecho a percibir un 5 por 100 sobre su 
retrirbuoión minima por cada una de las que existan en ser
vicio, a.parte de la primera. 

g) Utiles de l impieza y herramientas.-El abono del importe 
de los útiles de limpieza y demás efectos y herramientas· ne
cesarias para el cuidado y conservación de los servicios que 
les están encomendados a los trabajadores afectados por esh 
Reglamentación , serán de cuent::¡. del propietario de la finca. 

Art. 12. CASA-HABITACIÓN y SUMINISTROS. 

Todos los Por,teros tendrán derecho a vivienda grrutuita en 
la propia finca donde presten servicio, la cual deberá reunir 
las neoesari'as condiciones de higiene y decoro, quedando vincu
lada a sus funciones. por lo que cesará en su. disfrute y habrán 

de desalojarlas en el plazo de treinta dias naturales, contados 
a partir de aquel en que se extinga el contrato de trabajo 

También disfrutarán los Pórteros de los suministros gratuitos 
de luz yagua, hasta un máximo de 30 kilovatios mensuales. 200 
litros diarios, respectivamente. siendo de su cuenta 10 que 
exceda de estos consumos. 

En el caso de que existan en la casa s.ervicios de calefacción 
o agua caliente' centrales al cuidado exclusivo del Portero. en 
los que se utilice el car'bón como combustible también disfru
tará éste carbón gratuito en cantidad que no exceda de 10 kilo
gramos diarios 

Art. 13 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS. 

Todo el personal a que Mecta la presente Reglamentación 
tendra derecho a dos gratiIicaciones anuales, equivalentes cada 
una de ellas a quince d ías del salario mínimo o sueldo inicial, 
abonadas los dias laborables inmediatamente anteriores al 18 de 
Julio v 25 de diciembre. 

El personal que ingrese o cese dentro del año percibira estas 
gratificaciones en proporción al tiempo servido durante dicho 
período, prorrateándolas por semestres na turales y dentro , de 
éstos, por meses. estimándose las fracciones sUp€'l'iores a Quince 
días como meses rompletos 

Art. 14. RECIBOS DE SALARIOS Y CUADROS HORARIOS . . 

Los propietarios estaTán obligados a entregar a todo el per
sonal afectado el recibo oficial de paga de salarios y los cua
dros horarios individuales en los que const arán todos los con
ceptos y datbs reglamentarios. 

Art. 15. UNIFORMES y ROPAS DE TRABAJO. 
Los Porteros de primera deberán ser provistos de un unirforme 

de invierno y otro de verano, que tendrán un plazo minimo 
de duración de dos temporadas completas cad a uno. Si por ros 
propietarios se estimase conveniente dotarles de un abrigo para 
la temporada de invierno. el plazo mínimo de duración de éste 
será de tres · temporadas completas 

Para los Porteros de segunGa será potestativo de los propie
tarios dotaTles de uniforme Y. en su caso, tendrán los plazos 
mínimos de duración antes indicados. 

Los Porteros deberán ser provistos de un mono, buzo o 
. prenda semejante para efectuar la -limpieza, y en su caso, aten
der el servicio de calefacción o agua caliente central. Dichas 
prendas tendrán una duración de un año. 

Art. 1:6. JORNADA DE TRABAJO. 

La jornada de los Porteros tantb de primera como de se
gunda será la comprendida entre las horas señaladas por las 
Ordenanzas Municipales para apertura y cierre de portales. 
pudiendo ausenta,rse durante la misma en los períodos y con
diciones 'que para cada una de tales categorías establecen los 
apartados a) y b) del artículo sexto. 

arto 17. JORNADA NOCTURNA. 
En aquellos inmuebles que por circunstancias especiales se 

les autorice para oontinuar normalmente con el portal abierto 
entre las horas reglamentarias de cierre y apertura, o que sin 
esta.rlo se requiera al menos la permanencia de una persona, se 
dispondrá de un Auxiliar retribuído por la propiedad en pro
porción al tiempo ocupado en este · servicio, en función de la 
retribución que cor'responda al Portero incremantad a en un 
40 por lOO.. 

Cuando esta jornada se realice a petición de alguno de los 
vecinOó' , será a cargo de éste la retribución del Auxiliar en lá. 
forma indicada. 

Art. 18. DESCANSOS, VACACIONES Y LICENCIAS. 

Se regulan en la forma ~ue sigue: 

a) Descansos.-Todo el personal afectado por este Regla.
mentación disfrutará de un día ininterrumpido de descanso 
semanal, qUe se procurará s.ea en domingo; asimismo descansará 
las fiestas no recuperables, sin que 'éSte descanso pUeda trasla
darse a: otro día de la semana si la fiesta ooincide con el día 
señalado para el descanso semanal corréSpondiente. 

b) Vacaciones.-Igualmente tendrá derecho el indicado per
sonal a una vacación anual de veinte días naturales retribuída 
en función <;lel sa:lario minimo o sueldo inicial. El período anual 
se computará por año efectivo de servicios, y para el que cese 
durante el año sin haber disfrutado ·la vacación correspondiente. 
el importe de la misma será prorrateado entre dos mensualida
des, ¡¡¡bonándose la PaTte correspondiente a los meses transcu
rridos, computándose las fracciones superiores a quince días 
como mes completo. 

c) Licencias.--Se concederán en los SIguientes casos y en la 
forma que se indica, con absoluta independencia de las vaca
ciones: 

1) Para contraer matrimonio, ocho días, que se abonarán 
con las retribuciones mínimas iniciales. 

2) En los casos de muerte del cónyuge. ascendientes y des
cendientes afines y consangineos y hermanos. y enfermedad 
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grave del cónyuge, pa<U'es por consanguinidad o afinidad, h ijos 
y alumbramiento de la . esposa , tres días, en las mismas con
diciones del apartado anterior, sin que puedan exceder las 
~icencias concedidas por estos motivos de diez días al año. 

3) Cuando hayan de cumplirse deberes inexcusables de ca
rácter público o sindical, se estará a lo establecido en las dis
posiciones vigentes. 

Los Porteros tan.to los de primera como los de &egooda, 
deberán dejar, con la previa conformidad del propietario, una 
persona que le sustituya durante loo días de descanso o por li
cencias, retribuida por aquéllos en la proporción que correspon
d a a su re tribución inicial 

La sustitución del Portero durante el disfrute de sus vaca
ciones deberá realizarse por persona mayor de dieciocho años, 
que conviva con é~, previa autorización del propiet ario, o por 
otra persona a qUien de comÚD acuerdo entre el !Por'tero y el 
propietario se autorice para habi,tar transitoriame~te la vivien
da del Portero durante su ausencia. La retribución de este sus
t ituto será a cargo de la propiedad. 

Cuando el sustitut o desempefie no sólo las funciones de ¡Por
tero, sino también las previstas en el artículo 11 de esta Regla,
mentación, percibirá la parte proporcional de las remuneracio
nes especiales Que en el mismo se consign an. 

Art. 19. SEGURIDAD SOCIAL. 
El persona.! comprendido en 'a presente !Reglamentación está 

sometido a las normas reguladoras del actual régimen obliga,
torio de Seguridad Social. 

Si el Portero quedase, a consecuencia de enfermedad o acci
dente, temporalmente ii\1capacitado para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y a continuar, en su caso, en el disfrute 
de la vivienda inherente al mismo durante el plazo máximo 
de un año, contado a partir de~ día de. la declaración de baja. 
t ranscurrido el cual sin ser declarado en alta podrá rescindir se 
el contra to 

En tanto dure la situación de baja del Portero será suplido 
por un familiar u otra persona, mayores de dieciocho años y 
previa autorización del propietario, retri·buidos en base a la 
remuneración inicial del que aquél y con los complementos que 

. correspondan según las funciones que desarrollen de las refe
ridas eil1 el arUclLo 11 

A los efec·tos previstos en las Ordenes de este Ministerio 
dede 25 de junio de 1963 y 28 de diciembre de 1966, las catego
rías de la presente Reglamentación Quedan asimiladas al grupo 
sexto de cotización vigente 

Para cumplimiento de. los fines de Mutualismo Laboral, el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidad Laboral de Por
teros de Fincas Urbanas, contribuyendo el mismo y ~os propie
tarios de fincas urbanas con las cuotas reglamentarias y dis
frutando de 100 beneficios esta1:>lecidos por sus Estatutos y dis: 
posiCiones complementarias 

Art. 20. RESCISIÓN DEL ·CONTRATO. 

Quedará rescindido el contrMo de trabajo sin obligación de 
indemnizar al Portero en los sig·ientes casos : 

1.0 En los de fuerza mayor o caso for,tuito que imposibilite 
la cont inuación del contra to, siempre /lue sean Imprevisibles 
o inevitables y Que no provengan de culpa o negligencia del 
propietario . 

2.0 Por muerte o jUbhación del portero. 
~.o Por despido justo, entendiéndose por tal cuando concu

rran cualquiera de las siguientes causas : 

a) Las del ar·ticulo 77 de la Ley de Contr¡¡¡to de '!1ra;bajo, 
entendiéndose la causa del a;partado c) del mismo referida 
también a los vecinos y sus familiares, y el ' incumplimiento de 
10 dispuesto en el ar,Uculo sexto de está . Reglamentación. 

b) Pérdida de las condiciooes esenciales eXigid!IJS en fu ar
tículo séptimo de dicha Reglamentación para desempeñar ' el 
cargo de Portero 

c) Quejas reIteradas por escri to de la mitad más uno de 
los vecinos ocupantes de la casa ' titulares de contra to de arren
damiento, ya .sea de vi:vienda o de local de negocio con acceso 
principal por la portería. de acuerdo con el propietariO. 

Para el ejerciciO de esta facultad por parte de los inquilinos, 
formularán ~a propuesta de despido del Portero median·te escr1'to 
por duplicado, Que firmarán rodos los que la apoyen, al propie
tarlo o su rep·resentante legal, quienes devolverán un ejemplar 
con su acuse de recibo al primero de los firman.tes; transcurri
dos treinta días, contados desde el siguiente al de recibo de la 
propuesta sip que el propietario haya iniciado el prOCedimiento 
de despido, se entenderá que éste d·isiente y no podrá ejercí,tar.se 
la correspondiente acción. 

Art. 21. PREFERENCIAS. 

En los casos de muerte o jubHación dfu Por,tero, gozará de 
preferencia para ocupar el cargo el familiar que, h a;biendo con
vivido en la portería con el causante por un periodo superior 
a los .seis meses anteriores al fallecimiento o jubilación, reúna 
las condiciones generales necesar ias y las específicas de la por
tería de que se trate. 

Art. 22. DESPIDOS. 

Para el despiao del Portero se seguirá el procedimiento labo
ral que con carácter geil1er~ est a;blece el texto ar·ticulado se
gundo de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de ia 
Seguridad Social 

DTSPOSICION TRANSITORIA 

Para el encuadramiento del personal que viene ejerciendo 
funciones de las señaladas al .servicio de la propiedad de Fincas 
Urbanas, conforme a esta Reglamentación. se tendrá en cuenta 
la dedicación plena o no al desempeño del cargo de Portero. 
En el plazo de un mes, contado a partir de la pubíicación de 
es ta Reglamentación, los respectivos propietarios o su represen
tación legal pOdrán manifestar por escrLto al !Portero su autori
zación para que alternen dicho puesto de Portero con otra 
aotividad y, en tal caso, qUedarán clas ificados como ¡Porteros de 
segunda 

CLAUSULA DE'ROGA'I'ORIA 

Queda derogad a la Reglamentación de Trabajo p·ara Por~ 
terias de Fincas Urbanas en la provinCia de La Corufía de 6 de 
marzo de 1950 en su aotual texto. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Direccion General de Minas 
y Combustib les por la que se anuncia concurso para 
la adjudicaci07'/, de un permiso de investiQación . de 
hidrocarbur os en la Zona 1 (Península) ,' 

El Dlrecto~ general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 3'1 de 
marzo de 1967 . hace saber que se a1:>re concurso para la ad~ 
jUdicación de un permiso de il)vestigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) . (!on arreglo a las siguien tes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del area objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 430 02' N. Y frontera francesa; Sur, 420 48' N. ; 
Este, 2° 36' E., Y Oeste . 2" 24' E. , con una superficie de 41,936 
hectáreas situada en la provincia de Navarra. Dichos limites 
son los del antiguo permiso denominado «Or1:>aiceta», revertido 
al Es tado en calld ad de reserva por Orden min isterial de 24 de 
abril de 1966, ((Boletín Oficial del Es·tado» de 9 de mayo. 

Segunda .-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 19'59 y en la forma 
señalad a en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presen tación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a ' par tir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Cuarta.- Duran te el cltaao plazo podrá .ser vista por los 
interesados la documen tación técnica correspondiente a este 
permiso. que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de 13 Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Mina& 
Y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigaCión de 
hidrocarburos en la zona 1 ( Península ). 

El Direct{}r general de Minas y Combustibles, en r.umpli
miento de 10 acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso para la adju~ 
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la rona I (península), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primei·a.-Los limites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Norte, 420 32' N.; Sur, 420 24' N.; E'ste, ()o 08' O., Y 
Oeste, 00 19' O., con una superfiCie de 22.262 hectáreas, situada 
en la provincia de Burgos. Dichos límites son los del antiguo 
permiSO denominado «Lodosa», revertido al Estado en calidad 
de reserva por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1967>' 

Segunda.-El concurso se realizará con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico -de InvestigaCión y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958. 
de conformidad oon 10 previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 


